
 

 

 

 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL Núm. 27/2007                 (PLENO) 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ARTÍCULO 55, NUMERAL 2, 

PRIMERA PARTE, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 

DE ZACATECAS, VIOLA ESE DERECHO FUNDAMENTAL.  

El citado precepto, al prever que el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Zacatecas supervisará que el 

contenido de los mensajes que quieran emitir los contendientes 

en unas elecciones reúnan los requisitos que señale la propia 

Ley Electoral local o los que el propio Consejo establezca y, en 

caso contrario, ordenará la suspensión debidamente fundada y 

motivada, viola los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que prohíben la previa 

censura y las restricciones a la libre expresión, pues establece 

un sistema de control previo de los mensajes de la campaña 

política por razón de su contenido, el cual desemboca en una 

decisión acerca de cuáles podrán difundirse en la campaña 

electoral y cuáles serán retirados o no serán difundidos. En 

efecto, la facultad que la primera parte del numeral 2 del 

artículo 55 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas otorga 

al Consejo General del Instituto Electoral de dicho Estado, 

instaura un sistema de censura previa en la difusión de 

mensajes políticos, que permite a dicha autoridad impedir la 

difusión de los mensajes que los partidos y coaliciones quieran 
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comunicar a la ciudadanía en ejercicio de sus actividades y 

funciones ordinarias y es, por tanto, incompatible con el  

derecho de libertad de expresión en los términos garantizados 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 
46/2006.- Partidos Políticos Acción Nacional y Convergencia.- 7 
de diciembre de 2006.- Mayoría de ocho votos; votaron en 
contra Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Mariano Azuela Güitrón.- 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz.- Secretarios: Laura Patricia 
Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
 
- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - -  
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número 27/2007, la tesis jurisprudencia l que 
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril de 
dos mil siete.  


